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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

09 de febrero de 2024. No. 020 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
SECRETARIA 

93 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: El apoderado de la demandante presentó solicitud de 

renuncia de mandato. 

 

Armenia -Quindío-, 8 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO 
 

Armenia -Quindío-, Ocho (08) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO 
DEMANDANTE  : FONDO DE EMPLEADOS FONALIANZA 

GAVIRIA  
DEMANDADO  :  CRISTIAN ANDRES ORTIZ CASTRO 

RADICADO  :  630014003001-2023-00321-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos plasmados en el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia del mandato realizada por el abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO  con C.C. . 8.163.046 con tarjeta profesional 157745, 

al mandato conferido por el FONDO DE EMPLEADOS FONALIANZA 

GAVIRIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
   

  

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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